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MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS
Finca

nÚmero

RELACrÓN QUE SE CITA

Propietarios y colonos Domicilio

FtESOLUCION del Servicio' Hidráulico de Santa
Ci"ln de Tenerife por la que se. fijan fechas para
proceder al levantamiento de las actas previas a
la-OCUDQ-ctón de 1asftncas· afectadas por las obras
de,reepqwa y evacuación de las aguas pluviales
procedentes. del aeropuerto de Los· Rodeos (Santa
Cruz de TenerifeJ .

Por,estarinclUíd:o el proyecto de las obras arriba citadas en
elProgí'ama de Iliversiones del vigente Plan de DesaITOnO. le
es de a.pli.QI;c:i6nel apartado· bl del articulo. 42 del Decreto 9021
1969. te'ñ!J .re~undido de las Leyes 194/1963 y 111969. conside~
tWttl0S8;itnpUCitas ,las,· (ieclaraciones de '.' utiUdad pública. nece
sidad d~()cu~ón y urgencia para la ocupación de los bienes
y d~9S:áf(tC:tados¡ aJos efectos que se establecen en el
articu,,~ de la Ley. dé Expropiación. Forzosa del 16 de diciem
br~ de '~~l)4'

En.con.~uencia;~ste Servicio, de conformidad con el artícu
1-0 52a9tes,cftado. hit; resuelto convocar a. los propietarios titu
lares dé-:derechos,a-r~osquefiguran en la relación adjunta
~ra. 911$,.el\ •. el.· día y hora que en la misma se .expresan com~

pare~ll-enel,AYUntatnU3ntode La Laguna al objeto de tras
ladarse;.u:.propíbtéfl'ellO y proceder al lev:antamiento de las
act!l8P~Vj~sa laocupáCÍón de las.' fincas afectadas. signifián
dC)les '(¡'Ut!:liasta·. díchc:l: dia los interesados podrán formular por
egerito· ..~tQ .. esté S~j,cio Hidráulico {caBe Velázquez. 5, Santa
cruz·titt.:~¡;nérlfel~~gacionesa los solos .efectos de subsanar
I()Sp~~IeS:,eri'o:resquehayan podido padecerse al relacionar
108 ·bi~;~déricl1QSquese afectan.

A 4iPlto-BiCto:lm-ncu.rr1rAn el representante de la Administra
ción, ~m.paftado.dt!l1n'Perito.así como' el Alcalde de la 10C8
Iid~':,-o-~:l1Cefal,' eJj, ... quien delegue.. debiendo asistir los inte
resad08,pttr1JQnalmente. o bien representados por personas debi

, tJam~lltEf,a\1tcni~~'aportando doctlmentos acreditativos¡ de su
,tltul8rl@d.,;tLSfcomolos reclbos, de la Contribución Territorial

ele '~08,~tlri;t~·ados"y pudiendo. ir ácQntpañados de un Perito
y de un)f~rto,sJ.asiJa desean~congastosssu costa.

. 'san~",'CWz d.e,Tenerife~ 20 de abril de 1972.-EI Ingeniero
Jefe.~'97ll'E. •

(Colonu) , non' .Amable Paguero MoraleS,'

1 ..Andaluza de. Inversiones. So·
ciedad Anónima,.. Represen·
tante: Don.' José Suárez de' le
Cruz .. Diario de Córdoba.

número 11. Cór
doba.

queipo de Llano, 1,
Sterra de Yeguas.

ArM, 20 y 22, Bar
celona-16.

San. Felipe, 3.. Cór
doba.

Ovelar y Cid, 11,
Anwquera,

Cortijo V a d o lo!
Yesos.

Espinosa y Cárcel,
número 80, S e·
villa.

Cortijo V a d o lo~

Yesos.

Duquesa, 20, Gra·
nada.

Infante D. Fernan
do. 2 y 4, Ante·
quera.

Salguero. 16. Cam·
pillos.

Cortijo Vado los
Yesos.

Al ta, 24, Campillos
, (Málaga).

Don Rafa"$l Bonderá Góroez del
lIosal , ..

.

1

2 non Pedro Troya Zamudio ., ...

3 Don Man\1sl· y don Félix Gra·
nado Mora " .." ..

4 Don Juan, Romaguera Mora ......

5 Don José·. Bouderá G 6 ro e z del
Rosal ." " .." ,.'L., , ..•••

(ColonO>"Don J:osé~Moreno .

e POl1a touroes Bonderá Góme2
,.,. del Ros.a.l ••..""" ,.,., , ,

8 Doña Dolores Caballero Muñoz,

{Colonof Don Juan CasUllo , ,.,.

• poña Marta Cruz Lozano Galeo-
te, An'geles. Agustín. d o i5. a
.cruz, Fmndsco y don Ma·
nuelAragón Lozano .." .." .....

10 Dan Antonio Romero Balivar
don Die,go y don Federico RO-
mero Varela ." , ,

ORDEN de 25 de febrerodillQ7.2:pt.l_Tla_q~~ea_uto~
riza a cRtdroeléctrf,ca~81J(Ifi()1Q.• .,._A,._.1a. oCLlPQcióll
de terrenos de domi1'l:w: ptil?lú:Q'e1l')a'%QlUJ,de: Sie:ryt
cio del puerto de Alicante pa1'G:;l(¡~1ts~cú}nde.una
Unea eléctrica 8ubteT~·_d41;-_4,ltq:_hm8tón.

El, irustri'sitno señorDirectorgeneral4G__ ~.rtOB:-Y _~:dales
Marítimas, con eata fecha y en u$(i df3ilu~-ltádes_delfJgad~
por Orden ministerial de.19 de ~ie~bte-C:lisl~55_:,(~~letfIiOf'h
ci~l_ del :1stad~ (le 26 de septiembrel,haotttrgaci,,:a ~l<U'oel~,
tnca. Espa1\ola, S. A,.. , una autorización;-"cuY$.s:caractetlsti(;áS-,
Bon las siguientes: - .

Provincia: Alicante.
Zona dé servicio del puerto de ,Alicante.
Destino: Instalación de Une$. EHéCtricasUbterránea de alta.

tensiÓ11.
Plazo concedido: Cuarenta ados.
Canon unitario: 25 pesetas por metro-lineal deconduceiónyaño.· . ," ""'.' . . ....

Instalaciones: Cable trifásico subterJ:"Me():déltlPO 32P. tendi~
do en' el fondo de. una zanja.. deO;eo])OI':(J;eo m:ettos..

Lo que se hace público para generalcorHiQ1JlliEtllto.
Madrid, 25 de febrero de 1972.-P;D.,el:.:r>ite<:torge)leral de

Puertos y Señales. Marítimas, Marciano.' Marli'nEtZ'Catena..

ORDEN de 7 d6 mafZO d91973 por ü,JqU9Be auto·
riza al·Ayuntamíento;,deMoafi4,ltJ:o~r¡p<JcJ6n'~ÜJ:
Treno.~ de. dominio1?ü1>Ucoé1ÍqQ:--~ncJ.marltím~tEt
Trestré del Urmíno ·munJctpa~~d.:,:M$~,'.pCra-,la
construcción de unpatque I".f(¡.ntU yapc.rcamwnt6
de vshiculos_

El ilustrísimo sefior DirectOfg~nerald,!3:P.\1ert,osy Señales
Marítimas, con esta fecha y en 'l.tSO., de las·'.iLCUl~esdelegadas
por Orden.ministerial de 19 de sep~iem.bre:df!--l~.CoiBpleJln Ofl-
cíal del Estado» de 26 de sePtierilbtel.,.ha',:º:torg¡¡ufu M AY\lnta
n;ie~to de Moafia una autorizacióti¡;',-euyas·ca'ra,ctenstlcasson las.
8lgulentes:

Provincia:. Pontevedra.
T-éQtlino nlunicipal: Moaña.
Superficie aproximada: 1.304,33 metro:s cuadrados.
Destino: Construcción de parqUe infantU y aparcamiento de

vehícWos.
Plazo. concedido: Veinte aftoso .
Canon unitario: 500 pesetaspórafio 'W1",Ifl', supe!1icie désti

nad~ El parque infantil y 10 -pesetasp()r~e~:,cuadtado y. año
por .la destinadaaaparcamiento,de-:'VehíCllltiS;, '. " ..

Instalaciones: Muro de' mamP()Btér1l':9~inarl1l' .hidráulica
aparcamiento protegido con unamarquesfÍ1a.' dllt:~Qrm¡g'6n anna~
do, escalera de acceso a la PlayaY'~:rque)l'1t:antll"

Lo que se hace público para general CO)1«U:rU:ElIlto..
Madrid, .7 de ma-I'Zo de 1972.-P~D.• elPiteett>rgefi'eral de

Puertos y Señales Marítimas, Marelimo :Mai1;fne~C$teruJ.-.
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 28 de febrero de 1972 por la que se im~

plantan las ensel'lanzas que se cursan en el Centro
no {)ficial Reconocido de Fornutción Profesional In
dustrial ..Xpó8tol Santiago». de Santa Cruz (La Co
.ruña).

Ilmo. Sr.: En uso de la autorización ,concedida en el artícu~
10 -gegundo del Decreto de 16 de diciembre de 1971 (.-B~etín

Oficial del Estado'"" del 30), por el que se clasifica comG- Céntro
no aiicial Reconocido de Formación Profesional Industrial, de
pendiente de la irjciativa privada, la Escuela Profesional, mascu
lina, de la excelentísima Diputación Provincial de Oviedo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero,-En la Escuela Pro~sional, masculina, de la exce
lentisima Diputu-::;ión Provincial de Oviedo, como Centro no ofi
cial de Fannacih.l Profesional Industrial oficialmonte Reconoci
do, podrán cursarse las enseñanzas correspondientes al Grado de
Aprendizaje para la rama ·del Metal, en sus especialidades de
Ajustador, Tornero y Fresador,

Segunrlo.-Los planes de estudio a seguir en dicho Centro serán
los establecidos por Decreto de 23 de agosto .de 1~7 ( ...Boletín
Oficial del Estado'"" de 18 de septiembre), para la Iniciación Pro
fesional, y por Decreto de la misma fecha (.Boletín Oficial del
Estado'"" de 20 de septiembre), para el primer curso de Apren.
diZajo, cuyos cuestionarios y orientaciones metodológicas fueron
aprobados por Ordenes ministeriales de 3 de octubre y 2 de
septiembre de dic:10 año (.-Boletín Oficial del Estarlo» del 21 de
octubre y 6 de septiembre), respectivamente, así como los que
se establezcan pára los restantes cursos' en. el Grado de Apren
dizaje en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto de 21 de
marzo "de 1958 ( ..Boletín Oficial del Estado.. de 1 de abrID.

Tercero.-La citada Escuela dÍlil.frutará de los beneficios inhe.
rentes a los Centros no oficiales de Formación Profesional Indus
trial Reconocidos dependientes do la iniciativa privada. que con
carácter general se establecen en la Ley de 20 de Julio de 1955,
así como de los que' en lo sucesivo Sf! determinen en desá-rrollo
ode la misma.

Igualmente quedarán obligados a disponer de la plantilla mf*
nima de Profesores titulados que so especifica en los números 11
y 12 do la Orden de 5 de agosto de 1958 (..801etin Oficial del
Estado:> del 25), atoniéndose en cuanto a' enseñanzas y horarios
a lo establecido en los números '13 y 14 de la miBma 'disposición.

Cuarto.-La inscripción de matrícula de sus alumn~s deberá
realizarla en la Escuela Oficial de Maestría Industrial de Oviedo
en la forma que se determina en la Orden-de 20 de marzo de 1958
(.-Boletín Oficial del Estado'""· de 11 de abril),

Quinto.-.El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuan
to se dispone en los articulas 23 y siguientes de la Orden de 22 da

ORDEN de 28 de febrero de 1972 por la que se im..:
plantan las enseñanza. que se cursan en la Escuela
Profesional, masculina. de la e-xcelentísiJ1lG- Dipu
tación Provinctal de Ovtedo, Centro no oficial Reco
nocido de Formación Profesional.

Segundo.-Los planes de estudio a seguir en dicho Centro serán
los establecidos por· Decreto de 23 de agosto de 1957 (..Boletín
OfiGial del Estado", de 18 de septiembre). para la Iniciación Pro
fesional, y por el Decreto de la misma fecha (.-Bolo& Oficial
del Estado.. del 20 de septiembre), para el primer curso de Apren
dizaje, cuyos cuestionarios y orlentacionés metodológicas fueron
aprobados por Ordenes ministeriales ,de 3 da octubre y 2 de sep·
tiembre de dicho año (.Boletín Oficial del Estado.. de 21 de octu
bre y 6 de septiembre), respectivani6nte, (f.sít·como los que se es
tablezcan para los restantes cur:-.;os en el Grado de Aprendizajo
en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto de 21 de marzo
de 1958 ( .. Boletin Oficial del Estado» de 1 de abriD.

Tercero.-La citada Escuela disfrutará de, los beneficios' inhe
rentes a los Centros no oficiales de FormaciónProfesiop'al Indus_
trial Reconocidos y dependientes de la ¡e-ra~uía eclesiástica,
que con carácter general se- establece en la Ley de 20 de julio
de 1935, así como de los que en lo sucesivo se determinen --en
ciesa....rollo de la misma.

Igualmente quedará obligado a disponer de la plantilla mínima
d~ Profespres titulados que se especifica en los números 11 y 12
de la Oiden de 5 de agosto de 1956 ( ...Boletín Oficial del Estado:>
del 25), ateniéndose· en cuanto a enseñanzas y horarios a lo es
tablecido en los números 13 y 14 de las mismasdi$posiciones,

Cuarto.-La inscripción de matricula de sus alumnos deberá
realizarla en la Escuela de Maestría Industrial de La· Coruña,
en la forma qUe se deterrnipa en la Orden de 20 de marzo de 1958
(..Boletín Oficial del' Estado».de13lJ, para. curo mejor cumpli~
miento se dictó la Resolución de la. Dirección General de fecha
28 del mismo mes.

Quinto.-El indicado Centro deberá· dar cumplimiento a'cuanto
se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de 22 de
octubre de 1959 (<<Boletin Oficial del Estado'"" de 10 de noviembre),
sobre abono de tasas, a que se refiere el Decreto número 1637/
1959, de 23 de septiembre (..Boletín Oficial del Estado'"" dol 28l.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1.
Madrid 28 de febrero de 1972.-P, D., el Subsecretario. Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.
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a las 9,30.
a las 9,30.
a las 9,30,
a las 9,30.
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a las 9,30,
s las 9,30.
a las 9,30.
a las 9,30

Día y hora

15-5-1972. a las 9,30.

15-5-1972,
lS~5-1972,

15-5-1972,

15-5-1972,
15~5-1972,

15+5-1972,

15-5-1972.
15-5-1972.
15-5-1972,
15-5-1972.
15-5-¡972,

15·5-1972,
15-5-1972,
15-5-1972,
15-5-1972,
15-5-1972,
15-5-1972,
15-5~1972,

]5~5-1972,

15-5-1972,

15-5-1972,
15-5-1972,
15-5-1972,

15-5-1972,
15-5-1972,
15-5-1972,
15-5-1972,

Propietarios

RELACIóN QUE SE CITA

Términc municiPal de La Laguna

Ministerio del Aire 15-5-1972, a
D. José González » •• 15-5-1972, a
D. Lázaro Calvan Santana. 15-5-1972, a
D. José Mar.tín Maderos. .... 15-.'5-1972, a
D. José Barrios Felipe ~ _... 15-5-1972, a
D. Antonio Castro I!t 15-5-1972, a.
D. Alfonso Santaella Cayor. 15-5-1972, a
Hros. de don Manuel M. Fe-

ria Sáez 15-5-1972, a las 9,30.
D.a Pilar López Cruz 15-5·1972, a las 9,30.
Hros. de don Sabino Hardls-

son Spou ..
D. Manuel Morin Tejera .
D,- Aurora Peraz Arbelo
D.... Lutzarda Rodrigúez Acu-

ña 15-5-1972, a las 9,30.
D. Francisco Miranda Cas-

tro , .
D. José Delgado Martín .
D. Jonás Romero Rodríguez.
D.- Alberta Núftez Simón '"
D. G.uillermo Mf~in Gon-

zález <0................ l.'i-5-1972, a las 9,30.
D. Francisco López Hernitn-

dez 15-5 1972, a las 9,30,
D. José Manuel Garcfa Na-

varro ..
D. Juap Hernández García.
D. Ma/mel Fumero .
D.- Candelaria Ramos Díez.
D. Fermin Miralles .
D.- Antonia Sacramento .
D. Juan Negrín Cuba .
D. RJ¡món Acosta Martín .
D. Pedro Manuel González.
Excmo. Ayuntamiento de La

Laguna 15-5-1972, a las 9,30.
O•.Emilio Rodrf.guez Gonzá-

lez ~ .
o_a Rosa Suárez ., ..
D. Pedro Dominguez Carcía.
Excmo. Ayuntamiento' de .La

Laguna .. , .
Hermanos Santana .
D. Manuel Santana ,
D.- Candelaria Sílverio .
D. Juan Espino .
Hros. de don Sabino Hardis-

son Spou » .

Hermanos ~steban Borges .
D. Juan Luis González .
D. Pedro Francisco Ravelo

Sánchez

29

30
31
32

33
34
35
38
37

19

20
21
22
23
24
25
26
27
28

18

l'
1
2
3

•5
ti

_ 7

8
9

10
11
12

13

38
39
40

14
15
18
17

Parcela
número

Ilmo. Sr.: En uso de la autorización concedida por el artícu
lo segundo del Decreto de 16 de diciembre de 1911 (-"Boletín Ofi
cial del Estad~ del 30), por el que se clasifica como Centro
no oficial Reconxido de FormacIón Profesional Industrial, de
pendiente de la jerarquia. eclesiástica la Escuela Profesional
..Apóstol Santiago.. , de Santa Cruz. (La, Coruña),

Este Ministerio ha te~~do 8 bien disponer:

Primeto.~En la Escuela. Profesional .-Apóstol Santiago.. , de
<Santa Cruz (La Coruña), como Centro no oficial de Formación
Profesional Industrial oficialmente Reconocido, podrán cursarse
las enseñanzas correspondientes &1 Grado de Aprendizaje para
la rama del Metal, en sus especialidades de Ajustador y Tornero,


